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JÍE LA PROVINCIA DE LEON 
L»YBJUTKNÍ3IA O M O U L - , 

Laego o Üa loa firfts.Alcidüap -j Bí.-ürT'íí.i'ios raeitwn 
' 'ft* números clnl -Soi^tríí; qas «í^rüipíijwjan «Vdia-

trito, JtRpondríai que so fija na «ivioplur en .'al sitio 
. do costumbre, donde p<j:TtiaíU)Cí-):ii. iiasta «1 recibo.; 
'd«l número siguieDtfi. ., / " 
; Los-¿acr&t«.i'io8 eaidíirfcu ils/awi-aOTTcr tos BOLK-

. nHSB'íbltctjion&daB or^íeíifidajiif'iita para íd'snctié- • 
''¿«ma'ción, qv* debéri TWiñciir6í eAilti'aSit.~ "• , H 

SE PLBMU Li'S LUTO. W m M Í & V ¡MÍNKS 

Se acúicribí oñ Ja imprenta de la Diputación proyinuial, a cnaí-To 
pcfl&taa .eincueuta céntimos el trimaatre,;ocho po«flt.afe al semestre y 
«vinos paantaa al año, pítmidus al solicitar la BUíicripción. Loa pagos 
do fuera de la capital se harán por libranza del Gire»,mutuo, admi
tiéndose Bolo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por.la FBACGitiN DB PBSJH'A que resulta. Las suscripciones , atrasa-
ííay 6C cobran con. aumento proporciona i. . 
: .Números Bueltop vointicinco céntimos da peseta. ' 

tVDVKRTEKOlA ED ITORIAL 

LHS fiiüjjOíjicioiiea de IM autoridades, excepto las 
que sean ¿ instancia de pHrte no |)obre, se inserta
ran oíicialmente; asimismo cualquier anuncio con
comiente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interé» particular previo el pago ade-

.¡¿nfcado de veinte céníimoa de p^^etu por cada, línea 
ttft' inserción. • ", 

P A R T K O E I J A L 

'• •fresideneia del Consejo de Ministros • 

S. M . el REY (Q. D. Q:) :y 

:;A.jigústá,Eeal familia'continilañ' 
siri 'novedad en^su. importante 
.salud.'.-. • ' ' -y . j 1 - ' - v i . ' 

•' •/. i:.. SlTíiceti díil.dí» ¡í de Junio):,* 

";"r\;iil>BiJiltNO DE J 'SÜVl í iC lA . i ; 

- J U N T A . P R O V I N C I A L 
;DE 1N5TRUCGIÓN . PUBLICA DE 'LEÓN^ 

;'.V.<" ; /^"Anicncio¡""\-. . .• f'' 

•i' Se'bsijan eD'lá'Seoretoria'di'istj» 
i Cqi'p'ürioiÓD Ici^tftajM-admivistrav 
.iivós.de'ncmbriiinieñ'tos 'en•;propie-r 
dad siguientes,,que:,i6s- interésados. 
puedea prése^turee á tecogsr: 

• "-.tí.'..'-.María Coucepoióñ' Villa. Bel-', 
•.i.trán,-. uombrada para la.'íEscusla de. 

S.an MdláiVde los: l'sbaUeióé.'.có.n.la 
.dotañión.añuol.de 500 pesetas. •:. 
-•' D." María LUBÍU Pdrrádo:Martinéz¿. 
: para U dé:'Un':Nora'(ilija'ile'.ia8..Mév 

l0Des;)'Coii !a de SOO. peéetas. 
"> -.ti:' Floridii'Blancu" Nielo; pira la 
de.PorodasólaDa (Moliuaaeba,) con la 

• de "JOO pesetas. ^: 
. 11.* Bdlt&sara Suárez Síéi-ra, para 

: ia.ae Otero de. Curueñu, cou la de 
500 pewtas.. '-•,-.'-'•'. 

D 1 Manuela Diez Feíniodez, para 

la de Lá'Br«riá (Vildeteja;) cun la 
de 500 pesetas • . 

. I) Pedro Ordás Fernández, para 
la,de El Ganso (Brazueio,) cou la.ue 
.500 pesetas.. 
. D, Juan .Martínez: Perreras, para . 
la de í.'elada de San Justo (San 'Jus\-
tu (le la :Vega,) cou la de 50U pesetas 

, . D.''Júlláu-Núñez Alu'bs'o.^paM le. 
;de''yjilab'raz,' co.V la-de 500 pesetas. • 
•'• D. Ji'sé (¡ütiérrez Budóni pará lá' 
dé Sahelices del - piyuelo/fVaM'epú 
•lo;) con lalde 500 pesetdsW * 

. U'íBernardu'.Baladróri'Rodríguéz, 
para''lá,''iJ6'Villalibre de Souioza-
¡(Quintaniila'de' Somczi.) con >la,de: 
500 pesetss';"¿- *; 
- ' D • RuS'ao-'Ruiz' Róílrigo'^para.la. 
de .PerSdá de,Aneares (Candió,) conj 
•h d e , . 5 ' 0 C " p e s é t a s " . ^ T " ^ ' 
"-Dí ' -Maria Vicenta Marigas/para 
Ta"de^Yiiéla (Villáfrauca dél-Biérzo,)-
con rá'do'SOO'píiset'as. ' ' " _ . '•• ' . 
••¿D'.*-: Bélarmíná*"'Al va re* 'Alyarezv 
-para' la de VilUfrOañe (Villatur'iél), 
con 11 de.500 pesetas. • ' 

ti.'MatildeÁlvarezpunziléz, para 
ia de'Oadaffesues (Coriilló.i,) con la. 
de 500 pesetas., .' . " ":--• 
.. D.'Leoncio (iarcii Aldnsii.' pára la 

de San Emiliaiio, coo la de 500 pe '" 
.setas. ' - . 

ü. Aodréá Bonito M irtínéz. para 
la de Q'Jiütauu de Fnseros (Igüíña,) 

"cun la de 500 pesetas. 
r",~ Leóíi 7 dé Jutiio de Ittiii-

E l Oobernador-Presidenta. 

GNleban AngreNoln 
El Secretario, 

Manuel Cnpelo 

FERROCARRIL DEL T0RÍ0 
R E L A C I Ó N nominal recíiSaada de las propietarios ¿ quienes se ocupan /incas 

con la construcción del trozo 5.° del citado ferrocarril 

TÉRMINO MUNICIPAL DE MATALLANA 

Nuroe* 
ro de 

orden. 
Nombre del propietario 

D. Antonio Gatiérrez.. 
• Fernando Chicarro. 

Idem 
D. Emilio Flórez 

• Patricio (iutiérrez.. 
• Félix de la Riva . . . . 

D." Eloína Lanza 

Clase 

Regadío 

Nurao-
rodé 

orden. 
Nombre del propietario 

Regí 

Idem . .... . . . . ' . . . . . ' . . . ; 
D. • Maulle! í.íúUeriez . . . . . ; . . 
D.* .ICÍI f J ' r i ecón . . . . . . . . . . . 

»;.Mauuelii;Ho!Íriguez . -..;.. 
•» Eluina Lai.za.-.; .'. . .' .""; . i 
I d e m . . - . . . . : . . . . . . . . . . 
D . 'S i i i f . j r ia í i i -Mi ra i ida: . . . 
. • Ginlo.Plo.rez... . . " i . . . . . . . ; 
"';» Leonardo -üíír'cí.ú... 

• ;"Pearü' Gutiérrez.Bayóu.-.. 
*3 B:as¡oiei-r;í,.., . • ; . . . . , 
-i»; SaíustNiT'o'Valladares: 
. i Pedro G o i i z á l i í z . . ! . . 
•'» "Pedro Gutierrez'Mayor..: 

» Francisco T i iscón, . : . . . - . 
.» Boüifíciíi ü.'.--.Lanzii 
v.Eüriqiíe GonziiU'Z... 

Herederos de riimo:i.CjV(:íá 
D. Benito Di-z . . . ;•; . ' . . 
D." A ' . t ú ú : - Mira'i.U . . . . . . ' , 
ü . Lucas D l -X . . . . . . . . 

Gerináu ILüiri'i.'ó'.* ...".". 
Emilio Fiórez. . . . ." . . - . 
"Juan Ü. Diez.; ir.:. ' . ' .: 
;Anto'¿i.o Lai.za:.. .'.'.'. v'.. 
Lore^z i Diez... ' . 

D ' Resalla Fi.-oh-i . . . . 
Antoiliu'Diez'..'.'.'....'.. 

D. Mauuol Govz i l lez . . . . . . . 
• Juan D. Di«z. ' . ." . . . . . . " . 
» Antonio L /u iza . . . . . . . . . . 
• Pedio Diez . . . . . . . . . . . . 
» Blas S i ^ r n , . . . ; . . . . . . . . 
' -Salustiano Valladares... 

D." Eloina Linza . 
U. Autbniij^ L-iúza 
> Balbinu Lauzi . . . . . . . . . 
» Seguud» B r u g o s . . . . . . . 

D." Josefa Tascóu 
D. Manuel G'>. zili'Z 

>. AütoiMo l.ní'Za 
• Manuel (i. I. no 
s Lore. z 'MI* ó iez 

D.' Eusebia Liijz 
Paul» G z i. /. 

D. Juan Diez 
D.* Paula Q. .zilez 

Eloiua L i - z • 
D. Salustian'» Valladares... 

Juan Diez ¡jiiurez . . . . . . 
60 » Gormiln Lon<bó 
(il » Juan Diez y Diez 
62 » Lorenzo Gutiérrez 
63 . Felipe D'ez . , 
fil . Blas Sir r ra . ; . . " . . . 
6b D." Eloína L ÍUZI 

dio 

Secano 

Regad 

Regadío 

••'ú'-.k-



14 

1 
Si 

4 

ÛtDe 
ro do 
orden 

66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
7X 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
99 
97 
98 
99 

100 
¡ 0 ! 
lOÜ 
10:1 
104 
105 
106 
.10' 

Nombre del propietario 

D. Aotooio ÜODZAIOZ 
1) * Autui ja Diez 
D. Pedro Diez v Diez 

» B-ilbibn LUUZÜ 
• Pedro Diez Honzález 
i Manuel González 
• Sa ustiano Valladares 
> Antoüio González 
• Balbino Lanza 
• FULCIECO Tascón 
> Miguel Gutiérrez 
• Santos Viñuela 

D.' Eloiua Lanza 
Idem 
Idem 
D. Juan García Diez 
> Pedro Viüuela 
> Juan García Diez. 
» Marcelo Gutiérrez 
» Juan García Diez . . . . . . . . . 
» Dámaso Flecha.. . . . . . . . . . . . 
t Juan García Diez . . . . . 
• Siufuriato I.Aiz 
> Marcelino Balbuena 
i Manuel González Diez . . . . . . . . 
> Juan D i e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
t Manuel Go'.zúlez 
• Baldomero D i e z . . . . . . . . . . . . . . 
• Pedro González. 
» Francisco Lálz 
» Pedro González. . " . . . . 

'» Angel Garcij . ¿ 
• Antonio González. 

"•..Tomás B.ilbueria... .7.... . ... .. 
»' M a n b e í : C a 6 t r o . . . ; / . . . . ' . 

•» Gabriel Lá iz ; . . ' . 
». Autoiiio Láiz ̂ .García.-.;.'. 
• Manuel González. . . . . ' . .V. . ' 

Viuda d'e Josó L á i z . . . . . . . . . . ... 
D.' Maximiliano Fernández . . . . ' . . . ; 

^euro González... ' . ' .;.. '. . ... 
"Gabriel L i v í . j : . r . - ' — ü . .„.. ' . 

Regadío 

Secano, 

"Loqué se hace .público'para.quii' las/personas o ('orpofacioues.quesé 
créati perjudicatiás, prépenten sus/opusicioiies/eu/él' término de quince 

. diae, según prKviéue el art. .17'de la íey do.Expropiación forzosaide 10 de 
Eneio ae 1879. " "• • • --V""1 V-..;" '. ' i>;:-:;'-.v' 

Léóñ 25de Miiyb:,de 1904.—Kl Gobernador civil, EsUban.Üiigresofa. ' 

' .. OFICINAS D E HAOIENDA .. . -

INTKKVENCIÓN DE .HACIENDA 
DK' LA.PROVINCIA LEÓN, r ..' 

/ • • Circular 

La Dirección general ,dé la Deuda; 
y Clüsés.pásivab u.e. dice,;Cou fechu 
18 del tctual, lu siguiente: r • -." . 

• Veuoieudoeo 1." de Júho de 1904 
. el cupón n u m . 11. de lus títulos del 

4 por 100 istcriur de. la emisión de 
1900, asi como un tnisestre de inte• 
reses de l&s inscripciones nominati
vas de/igual reot»", esta Dirección 
general, en virtud de la autoriza-
cioú que sé lo ha cnnceüido pur Real 
orden de: 19 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde el día \ . ° de J u 
DIO próximo sa reciban por esa Dele
gación, sm limitación de tiempo, 
los de las rcfíriüas deudas del 4 por 
lOOiuterkr y las uscripciones uo-
miniiliviiti del 4 por 100 de'Oorpora 
cioo'-a civiles, Establecimientos de 
Becetico: cía á Instrucción pública, 
Cabildos, Cofradías, Capellanias y 
demás que para su pago sehalleu 
dooiiciltadas en esa provincia, o cu
yo fin dispondrá V. S. que se publi 
que el oportuno anut.ció en el 3ole-
Un O/icial, cuidando de que se cum 
plan las prevenciones siguientes: 

1.' Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig 
cari la Intervención de Hacienda de 

esa' provincia, si no.lp.tuviere'desig-, 
nado,'-; un' ecbpleado.' .que;reciba los 
cupones é inscnpciunés "y- practique 
tpü.'S las óperaciOLes coocérniéhtes 
a.su'tramitación. .•; ."-.' ' . . ,.. 

- 2.".1 Se abriia un libró ó'cuaderT 
no, según' la importa ocia 'délos va 
lores de esta clase que circuíed.én 

.esa provincia,'- debidamente autori
zado, dónde st/stintarári las facturas 
ue los cupones, haciendo constarla 
ttích» de la-prese ti tición, nombre del 
interesad'., número do entradas qué 
se dé á las facturas, los cupunes que 
contengan dé cada serie, el,total de 
ellos, sii importe y fecha eu que se 
remitan á estd Dirección generar. 

3. " : Para el recibo de las carpe 
tas de inscripciones, contendrá el 
libio ó cuaderno, sitio y encasillado 
diferente en qué conste la fecha de 
su presentación, nombre del intere
sado, número de ingreso que se le 
dé & las carpetas, número dems 
cnpcioues que conteugau, su capi
tal nominal e importe ue lus inteie-
ses, como igualmente la fecha de su 
remesad esta Oficina general, te
niendo además presente lo que se 
previene 0:i la base 7.' de la circular 
de este Centro directivo de 16 de 
Mayo.de 1884. 

4. * La presentación de los cupo
nes antes expresados se efectuará 
en esa Delegación con una sola fac 
tura en los ejemplares impresos, que 
facilitará gratis esta Dirección gene • 
ral, que al efecto reclamará la la . 

tervmción de Hacienda de osa pro
vincia, según se tiene encaigadu, y 
que para conocimiento de V. S. y de 
dichi Oficina es adjunto uno, entre
gando á los. presentadores, como 
resguardo, el resumen talonario que 
en las mismas contienen, que será 
satUfdCho al portador por las Ofici
nas del Banco de España eu esa pro
vincia, uaa vez hayan sido recono
cidos y cancelados los cupones y 
estén practicadas las liquidaciones 
que procedan, do cuyo resultado so 
dará por este Centro directivo in • 
mediato aviso al Banco de España 
remitiéndole los talones correspon
dientes a los resguardos para que 
pueda ordenar el expresado pago de 
los mismos. 

5. * Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas iguales ¡1 
ejemplar adjunto, cuidándola Inter
vención de Hacienda de esa provincia 
de ¡ue se exprese con toda claridad, en 
el epígrafe de las carpelis, eiconcepto 
á que pertenece la lámina; que. los nú
meros de las inscripciones, se estampen 
de menor á mayor.'y que no aparezcan 
englobados números, capitales é inle 
reses de', varias inscripciones, sino que 
se.deiallen una por'una, como sé pre 
vino eu la citada circular de 16 de 
Mayo de 1884,'reproducida en 9 do 

' Euero de |888; no admitiendo, de 
ningún modo, ¡as que se hallen ex 
tendidas en otra .forma. Una de las 
dos carpetas, ó sea la que catece'dé 
talón, quedará cuu las inscripciones" 
én;lá Intervención .para'devolverlas' 

•á los'interesadns -'después dé cubiér-
tos los cajetines correspondientes y ' 

"declarados, bastantés'ius;-dócu"ínéu-' 
i tosde personalidad del presentador, 
quien tuséribitá en la 'carpeta ej 
oportuno rectii -al recoger las ios-" 
cripcióñes; Sé'advdcür'i en el añuñ;-

,cio,;para cpnocimionto' dt/lns inte ''' 
, resauo?,' que por ló qiie.n'spectá .al 
trimestre de qué :'e trata, no se ad
mitirán otras facturas de cupones é 
inscripciones del ,4. por. 100 más que 

:las qué contienen impresa Ut fecha del 
vencimiento¡. rechazando* esa'Oficina' 

Jas qué.carezcan dé-estéTeqúisito. .. 
Eu el ..ácto^de.'la.preséiita'ción'sé' 

:eptregará urpréséiitador'ei resgúa: • 
do; talonario que cúutiene lar otrá! 
carpeta, qué 'lé será satisfechc.pór 
las depéridepcies del Baucu/de Es-
paSav-ooo-tújeción á lo que.resulte, 

.dél/.réconociiii'ien.to y, nqüidac ón 
que sé practiqué.-La otra mitad, con 
el talón.sin destacar, que hade en
riarse al Banco de España por esas 
Oficinas, «espués de ejecutar/Jas 
dpéracinnes conespondientes, lo re 
mesará la lotervoucióodeHaciecidaá. 
esta Dirección, después que el Ab . i • 
gado del Estado manitieste si son 
bastantes los.docutueüto's presenta
dos para el cobro de los intereses que 
se reclaman, y en los dias y. con Ids 
formalidades que determina la base 
9."de la rífenda circular,de 16 de 
Mayo de 1884. 

6. ' ' Para la admisión do inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 
domieJiudas en esa Oficina, Usudrá 
la misma presente lo dispuesto en 
circular de e t̂e Centro de 28 de N&-
viembrt- de 1885, en la cual se in
serta la Real urdou de 21 de Sep
tiembre del mismo año, ampliatoria' 
de la de 16 de Agosto de 18.S0. 

7. " Cuando se reciban lasfictu-
rascon cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los comprobará 
debidamente, y hallándolos confor
mes en vencimiento,número,sene é 
importe con los que en las mismas 
se detallen, los taladrará á presencia 

del presentador, cuidando de no inu
tilizar la numeración. 

I M P O R T A N T E 

Lss f.tcturas que eouteogan nu-
meracióu interlineadas, serán re
chazadas desde luego y también las 
en que, pur ser insuficiente el nú
mero de lineas destinadas á unase-
lie cualquiera, se haya utilizado la 
casilla inmediat1! para relacionar los 
cupones de dicha sene, produciendo 
alteración en la colocación de las 
series sucesivas, pues eu este caso 
deberá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas para 
los cupones de las series restantes, 
empleando una factura para los da 
mayor cantidad ó número de cupo
nes sin incluir en ella mesquj una 
sola serie. . . 

Los cupones que carezcan dé ta 
lón no' los admitirá esa Intervención 
sin que el luteresado exhiba los t í 
tulos de.su - referencia,.con los cua
les deben confrontarse'por el Oficial 
encargado .del rec ibo, 'Haciendo 
constar eu la fictura respectiva, por 
mediu dé nota/autorizada.y b?jo la 
responsabilidad de dicha Oficina, 
que ha tenido efecto la confronta
ción y que resultan coof jrraes con 
los títulos de. que han sido: desta
cados. . ' -
;"-8."'- En. el recibo defacturas de 
inscripciones,"el Oficial encargado., 
practicará.'igual"comprobación que 
respecto' á los cupones se ordena en 
el pritner. párrafo de la prevención 
anterior, y *fes¡iltau'do'coi.f j imís/ea' 
todo; llenará al dorso dé aquellas él' 
cajétiñ .correspondiente, pasaudpias'Z 
con la factura al Abogado déi Estaj-Z 
do para /su basiauteo:-^ Al 'efecto, sé 
tendrá eii cúentá':'' v . '• " r 
'; A) "Que'para satisfacer-á'las D i - / 
pütacioñes y.Ayuntamientos,ios i n - / ' 

.téres'és de'sus inscripciones dé tudas 
.-claseshan de .justificáf" por certifi- -
cación del Gobierno ci.vil¡üe.';la-pro-¡. . 
viñcia la -inclusión déjósji'utéréseé) '. 
eu los presupuestos respectivos se'-y 
güh .dispone la: Keál oruea'de 9 dé. " 
Diciembre dé 1886/. 

-• ti)': .Que los; iniéreses de las ins -' . 
cripcióñes ile;.beueficeLCÍa particu
lar han ne abonarse previa justifica- ; 
cióu pur las'. Corporaciones particu- : 

:larés. Juntas proviuciales, Diputb-
ción y. /iy untamientos á cuyo favor .. 
estuvieran.expedidas IhS insuripcio-
nes, del cbtupiimiento ue k s cargas '. 
por célt'fioación expedida por. el 
Protectorado y eu lu primera entre
ga dé valores ademas por la autori
zación que remita u Duección ge
neral dei i'a'rup, aegÚQ disponen los 
artictilos 62 y 63 ue IU locicruccióu 
de14 de Marzo ne 1899., 

C) Que los intereses dé las ins
cripciones emitidas a favor deles 
Institutos de segunda enseñanza y 
Universidades,se hallan en suspenso 
por Real orden ue 2 ue Enero ae 
1899 y Real decreto de 6 de Octubre 
de 19U3, debiendo abonarse nada 
mas los correspondientes a Funda
ciones que hubieran sido exceptua
das de la incautación segúo el ar
ticulo 4 * de dicho Real uucreto. 

D) Q'io los mteresis de las ins
cripciones emitidas por permutación 
de bienes uel Clero a favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abril de" 1860, se hallan eu 
suspenso segúu Reales órdenes de 
14 de Agosto de 186¿ y üO de Julio 
de 186o. 

E) Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero con 

http://Mayo.de
http://de.su


arreglo al Coocorduto de 1851 y cu -
ya fecha de expedición sea antorinr 
al 4 de Abril 1860, tampoco de
ben abonarse, y si se satisfacen por 
el Estado, ha de proceierso s'mal 
tánearneote 4 su reintegro por la 
misma dependeacia que autorice el 
pago, segúo lo dispone el Hcal de
creto de h de Octubre 18ób. 

F) Que los intereses de las ins 
cripciooes emitirlas á favor de los 
Seminarios no pueden satitficerse, 
exceptuando los de aquellos que re 
presentan fundaciones partiójlares, 
& cuyo efecto debe exigirse para 
proceder al pago, el traslado de i» 
Real orden en que se reconoció la 
fundación, según Kesles ordeños de 
23 de Mavó de 1862, 23 de Diciem
bre de 1858, U de Enaro de 1862 y 

• 20 de Julio, de 1865. 
G) - Que los intereses de las ins

cripciones emitidas á favor de Co
fradías, Santuario?, Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justiücodo 

, su carácter civil, las cuales tienen 
• derecho al percibo de los intereses 
• dé Ta inscripción previa presentación 

del traslado de la Keal orden én'que 
asi se reconozca, como previene la 
Real orden de 23 de Marzo de 1883. 

H) Que los intereses de las ins-
cr pciunt-s emitidas á f i vor de per-
souit determinada en concepto de 
Capellán ó Patrono de una Capella
nía, han de satisficerse previa justi 
ficación de existencia de la persona 
á cuyo f-ivor se hallase expedid», y 
después de demostrar que no ha ob-
tedido prebenda ú otro beueficio 
eclesiástico, según dispone el ar
ticulo 8.* de la ley de-U de Julio 
de 1856. 

I) Que los intereses de las ins 
cripciones emitidas i favor do los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares de Calatrava, Santiago, Alcán
tara y Montesa y de la de San Juan 
de Jerusalén, se satisfarán previa 
justificación de existencia de la per
sona á cuyo favor esta viera expedi
da la inscripción, como dispone el 
art. 4.° de la ley de l ! de Juiio 
de 1856 • 

Lo que sé hace público en el BO
LETÍN OFICIAL para conocimieoto de 
los interesados y Corporaciones; ad-
virtiénuoles,: que las horas de pre
sentación, son de diez á doce. 

León 26 de Mayo de 1904 — El lo-
terveótar 'de Hacienda,Nicolás Apa 
ricio. 

AYUNTAMIENTO DE L E Ó N . - C O N T A D U R I A 

- E ) ereteío de 1904 Mes de Junio 

Distribífción de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuestó 
* municipal, duriinté elímes arriba' indicado,-forma la Contaduría .con 

—' -arréalo á lo que.preceptúan'el párrafj 1-.°, art. 12 de! Real decreto dé23 
' de Diciembre de 1902, la Real piden aclaratoria del mismo, fecha.28 de 

• ''• '•-BÍHsró;'de 1903,'y Real decretó de 27' dé Agosto del'citado año de.l903.:. 

: 1.°—Gaffoí obíigaiorios de pago inmediato -. • -. 

« S e g ú M T M n t r i b o ó l o o ^ ^ ^ ' ™ ? ^ ^ ' ' ^ * ' ^ * los bienes del 
' Municipio.y conserv'a(ifón:y -reparación tte los mismos. . . . . 

-Suscripciones. , •.• 
VAtencioñes;de"la Cása-Asilo.-socorro y conduccioa.de, pobres 

iniDKDDtesy socorros '''domiciliarias ..'. . ; 
'Cupo de cunsumos^para él Tesoro,' personal.yrmaterial para la 
~>. - recaudación y administración de.dicho impuesto.: .-. 
Intereses'de empréstitos. . . . ¡ . . . . . ...•:.'.".'.•:... . . . . 
Pagos de inmediato .cumplimiento por prescripción de la ley . 
•Jornales y haberes á servidores dél Municipio, sea cualquiera 

su rétribucióo,'é individuos de clases: pasivas que no exefe-
den de 1.000 pesetas anuales • 

TOTAL. 

2.°— Gastos óbligatorios de pago diferiilé 

-Haberes á.lss clases pasivas cuya retribución excede de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re
presentación de la'Alcaldía... • • • • • >'•. • 

Policía urbana y rural...... i-.. 
Imprevistos • • 
Construcción, conservación y reparación de obras publicas 

cuyo coste corresponde al Municipio..'. . - . . . . . ' . . 

TOTAL. 

3.°—Gastos de carácter voluntario 

•Para los de esta Índole. '.. 

K c s u n i e n general 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato.'. 
Id. los id. id. de id. diferible 
Id. los id. de id. voluntario . 

TOTALOENEHAL 46.165 35 

1.486 66 
16 6b 

2.024.10 

22.149 91 
4.UU2 35 

• v 423 35 

9.400 31 

39.51)3 34 

741 60 
3.1/68 33 

25Ü i 

1.218 75 

5.278 68 

1.383 23 

39.503 34 
5.278 68 
1.383 33 

Importa la presente distribución de fundos las figuradas cuarenta y 
;seis mil ciento sesenta y cinco pesetas y treinta y cinco céntimos. 

León 25 de Mayo de 1904.—El Contador, Vicente Kuiz. 
«Ayuntamiento constitucional do Leóu.—Sesión de 26 de Mayo de-

1904.—Aprobada; Remítase al Gobierno civil á los efectos del párra
fo l. 'del art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.—C^cilu Diez 
Garrote.—P. A. del K. A.: José Datas Prieto, Secretario.» 

AYUNTAMIENTO DE A S T O R G A — C O N T A D U R Í A 

A ñ o <le 1 9 0 4 Ales de J i m i o 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría conformo á lo 
que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 

O B I - . I G A . O I 0 1 N E S 

Gastos del Ayuntamiento , 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública... 
Beneficencia. 
Obras públicas.. , 
Corrección: pública . 
Montes. 
Cargas y Contingente provincial. 
Obras de nueva construcción.... 
Im p r e v i s t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
R e s u l t a s . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . 

SUMA TOTAL. 

Sumas por 
Capítulos 

676 » 
36!) » 
1147 50 
327 . 
547 50 
500 » 
857 » 

3.422 50 

125 

9.767 50. 

• Astorga 25 de Mayó de 1904.—El.Contadrjr municipal, Paulino P. 
Monteseriu. . . 
-';:; El Ayuntamiento,- en' sesión de este día, aprobó la distribución "'dé. 
fondos .que "antecede,^acordaádó' se remita al Sr. 'Gobernador civil do la ; 
provincia para "su inserción en.'ei BOLETÍN .ÓFIOI AL dé lá: m nmu á los efec- .. 
tos del párrafo l.'del-art. 'W.IÜe.l Iteal.decreto de 23.de.Uioiembré de 1902.. 
• . "- Astórga 26^de MB'yo"de.Í904 — EI:Secretário,,Tiburcib Argüello Alva-
réz.—V." B-'rEl'Alca'lde.-'Jósé Sarmiento. ' 

Álcaldik constitucional de: 
• ' „ . ~ y : ; ¡ O t i r i l U l u t . r : i '• •. 
^-Pará quo la Junta pericial doVste 

.Ayuntamisñto pueda ocuparse en la 
tramitación del- apéndicé al amilla-
Tamientó' por:':rozón; de territorial y; 
p'e'ciiaria', sé: hace; saber.por .medio 
de esto edicto a- los. contribuyentes; 
de este término müoicipp.í y foras
teros, presenten las relaciones, en 
forma legáh-qué acrediten In altéra • 
c,ón:de la riquezj, en el término de 
diez días; pasados les' cuales no-se
rán atendidas, acompañando además 
la carta de . pago do . los derechos 
reales. . .':- "-
''Cabrillanes. 50 de Mayo do 1904;. 

—^El Alcalde, Manuel García. ' :-. : 

', Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Este Ayuntamiento acordó crear 
una plaza de Benoficeocia para la 
asistencia de ,40 familias pobres," con 
la dotación anual de 400 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos.municipales. 

Los aSpirantes á^ elja, que serán 
Liconcindos en Medicina y Cirugía, 
han de fijar su residencia en la ca
pital de !a Municipalidad, y. podrán 
hacer contratos particulares con les 
demás vecim s. 

Para la presotitación. de solicitu
des documentadas eu la .Secretaria 
de Ayuntamiento, se señala el tér
mino de treinta días; pasados ios 
cuales se proveerá. 

Castropodame 30 de Mayo de 
1904.—El Alcalde, Cipriano Re
guero. 

Alcaldía constitucional de 
Villatanto 

Segúo participa á esta Alcaldía 
un vecino del pueblo de Mozoe, de 

esto Ayuntamiento, el dia 26 del ac-" 
Itual. desapareció 'de^su.dumicüio Isi-" 
doíó;Pr.scúarCallé, padre, político de 
:aqi)él; sin qué se haya'podido ádqui'-". 
rir noticia- alguna dé.su- paradero. 
Sus señas son ¡-estatura regular,'co
lor .'trigueño, barba poblada/blanca,. 
y de 65 años de " edad; es tuerto del.; 
ojo izquierdo; viste' pantalón'dé'esr-í 
t-iméña, chaqueta y chaleco de paño ' 
rojo.'usadós, sombrero negro basto,' 
bastante "usado','.ciilzá .zapato ftíérte 
blanco; también lleva una angúari-. 
na de sayal, á "media usa;'.":. -, • 
. Por lo'tanto, se-suplica á todas" 
las Autóridndes y Guardia, civil su 
busca y captura,,y "caso dé sor ha
bido, lo pongan á disposición do esta' 
Alcaldía. , " -

VillazaoM 30 do Mayo da 1904.— . 
El Alcalde, Melchor Mírtíuez. , ' . . 

JUZGADOS -

Don Eduardo de Nava, Escribano del 
. Juzgado de primera instancia de 

Leóu y su partido. . 
Doy fe: Que en los autos de que 

en lo inserto so hará mención, reca
yó ee'iteucia cuyo etcabezamiento 
y parte dispositiva, cópiailos, son 
como siguen: 

^Sentencia.—En la c udatídeLeón, 
á.14 de Marzo do .1904; el Sr. don 
Vicente Houe;:dez Couüe, Juez de 
primera lustaccia dé la misma y su 
partido: visto este incidente promo
vido por D. José Portejo Fernández, 
mayor do edad,, joroa'ero, como ma
ndo de Manuela Martínez Villanue-
va, vecinos de Trobajo del Merece-
do, defendidos por el Licenciado don 
Enrique Llamas, para litigar con el 
Sr. Abogado del Estado y con José 
Cueto Allor, vecino de Villouueva 
del Carnero, á ún de que se les de
clare pobres, para en tal concepto 
hacerlo con el José, en pleito de me-
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ñor cuautia, sobro roivindicacióa 
de fincas rústicas: 

Fallo qnu debo declarar j declaro 
pobres, eu la acepción logal, á Joeé 
Pertejo Kernin'lvz y su mujer Ma
nuela Martínez Villanueva, vecinos 
daTrobajo del CVirece lo, pava htigar 
Git tal coijCfrptti contra José Cueto 
Ailer, que !o es de VüiüDueva de! 
ijarneio, sobre . reiviuicación de 
15 tí ocas rúst icas y nua casa, eo 
término de este último pueblo, más 
otra tíuCa rústica en el pueblo de 
Antimio de Abaj». Lo proa unció, 
mando y firmo'—Vicente M. Conde. 

Pronunciamiento —Publicada fué 
la anterior sentencia dada por el se
ñor Juez de primera ¡astancia del 
pcrtrio que la susciibe, celebraudo 
audien cia rjública el (lia riu hoy. 

León 14 de Marzo de 1904. de que 
doy f¿.—ActOffii, EduardodoN'.va.i 

X uo bibiéndose podido ra tificar 
la sentencia ieserta á la par'e de
mandada, por ha;l'iree en rebeldía, á 
insiateia de |.i detaanílanto soba 

. acordado ee publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta pri vincic, en coá-
formidad á 16 diapuesto e t él ar
ticulo 283 de la ley de liiijuic'amieu-
to civil. , 

Y con tal objeto, expido al p¡ i'ssn-
te qiie firmo ea L?óu í '¿7 de Miyo 
de 1»04, dé que doy fé.—Eduardo 

• dé Nava,"—V." B °: Conde/. 

• Don Antonio Falcón y Juan,'Juez. 
do- iostrucclóa de esta ciuda l do' 

; ;l.a Bañez-i y su partido. 
, . Por la presenté requisitoria, se 
"Ci t í i , llama y empl-za al procefado 
~Ricardo:Mooroy y Pinz (b) /lebusiMi -
.-natural y. yecioiidf Zambra"; casado 
;• con P.-u iencia Alonso,'y criyaK"íio-, 

ñas péVsonsies'y demás circunstan ' 
ci»s se expresarán i - continúációri, 

T'ÓOJO paradero tactual; se ignora/ i-
.fin de qoe' én .el plbzo,d¿ uiez diís, 
á'contar- desde que teíigá-.lugor la 

.inserción dé la presente en Vi Oacetá-
de Madrid y • l íowi i^ OricÍA.i de esta 

rprovií.-cia" °y '̂lu de Z'':ií'Ora,:a:(impa : 
- rezcá aiite este Juzgado ai objeto "de; 

noiilica'rle el auto- do.:toi-iniaoo¡ó:í. 
, del sinoti'io. dietedo; étV el qué se"; le 
sigoe.por estafa a J». Corajii'ñiá de 
ios íérr.'i-arriles del Oeste. (ie.E*))ii-' 

••'p»,:y.era riazarlerá la vez i los fleo-. 
tos-aco'rujrloR.ri: r-quellri r-t-sol'.'Ción; 
ap^rí-ibirto, que do ¿to'ccmrpürecer, 
serfl .declara Jo"rebrfl'íé y le parará el 

• perjuicio 4;que.baya lugar. ' 
Al propio tiempo, ruego y éncar 

go á las Autoridades de.toda» clases 
j ¡ígentus de i.-; policn j i idicir i l . 
prrced'íii á iu. biitrC-^ y. capt.u:'u del 
indiCíM'ío-.liioordo ülociroy l'iriz. y 
caso de ser h ibulo, lo pongron á mi 

. disuosició-.V en lá cárcel de \:sto PAÍ-
tilín. : 

Dada un La Boñeza á S8 ríe Mayo 
del904.— AutocioFaleón.—P.S.M : 
Licéuciado, Aaesio García 

•ocesa-Nola, de las circunstancias delpi'ucvsi 
do á ¡ue se refiere esta requisitoria 

Es autural y vecino de Zamora, 
casado con Prudencia Alonso, jor
nalero, de 38 años de edad, hijo de 
Vicente y de Ptitcuala, y nu cons
tan sus señas personales. 

Don José Avila Aparicio, Juez de 
primera instancia de Riaño y su 
p&rtrdo. 
Hago saber: Que en demanda iu -

eider, tal de pobreza, promovida por 
el Procurador D. Gaspar Muñiz, re 
presentando de oficio á Manuel U i -
ria Rodríguez Robles, vecino ae 

Lois, para litigar contra Martin Gar
cía y Julia Diez, vecinos del Ayun 
tamiento de Valderrueda, ha recaído 
la sentencia del tenor siguiente: 

'Sentencia.—Eo la villa de Riaño, 
á 14 de Abril de 1904; el Sr. D. José 
Avila Aparicio, Juez de pumera 
instancia del partido: ha visto estos 
autos incidentales de pobreza, pro 
movióos por el Procurador D. Gas 
par Mnñiz, en nombre do Manuel 
María Rodríguez Robles, vecino de 
Lois, para litigar, gozando de tal 
beneficio, contra Martín García y 
Julia Diez, vecinos de Polvorines, 
en reclamación de cantidad; y 

Resultando que cun fecha '25 de 
Octubre p r ó x i m o p a s a d o Manuel 
.María Rodríguez Robles, vecino de 
Lois, dir igido por el Letrado D. José 
Víctor Sánchez del Rio, y repteseu-
tarip por el Procurador D. Gaspar 
M'iñiz promovió ante ec-te Juzgado 
demanda 'incidental dé pobreza para 
litigar contra Mártio García y Julia 
Diez, vecinos de Polvorim s, acom.-
pañando. á dicho escrito las copias 
correspondientes, f solicitando el; 
reoibioiiento á prueba: . . 

It'-'su'tiindo que habiéndose ratifi
cado el demandante, con fecha 26 
del.iiiismo.mes de Octubre, se ad
mitró la demanda, acordándo se die-
M traslado de ella ¿ los.demandados 
Martin y Julia-y,al Sr.. Abogado del 
Estarlo, 00; represeut'JCióu do! Micisv 
tei-io Fistol,' policitándcso do ofició 
a! Ayuntániierito '.dé "ñalumóu: las 
certifica¡jiones-'-qua; previene el ar
ticulo ¿8 de la ley dé Eujnieiamiéii 
to civik. •. .:;"/ . . ' -• ,-••• ;;""."': 

..Resultando que traídas ¡i los autos 
du-hu's'lcertificaciqueó y: hechos'lps. 
empkzimie'ntus' preyéüidós, solo" sé", 
opuso -'á la'.'dtímaoda. el Ministerio. 
Fiscal, no hacióndoio los intorfisodosl 
Martin y-Julia; i>órl.o que c«o.fecha 
2b'de Nov¡iimbré,-;..y traúscüi'rido'el 
térmirio.;ppr el1 que'habían; sido ém-
:p¡ózados; el. Procnradór Muüiz,- les 
ucüsb .i'a rebeldía, solicitando sé dio-. 
Scí;rá- Ids.'üiitbs,el •cui-so..cbrrespon
diente: ^ . . ' ,' .,'.'-:.•-'.."' '. 

U?ésult.ind6:qúé:dictada provldéñ-
cia,.en- dicho" dia ,2ó, ser iUyó;por. 
•eCOsivi-Á; la, veboldia, maEdaodó uu-
tifiofcr las providencias Bucesivas en 
estrados ylrirdoiiandó él recibírnien • 
to a pnieba. ile .rl cho-iiicidente,'dé 
cóijfoimi.!ad á la petición formiiladu 
por el deaiaiido.nte:,.\ .-

Mie?ultniido que propuesto por.és-
t í la testiScall declararóú los: testi
gos señalados para llevarla-a cabo , 
mainfestriüdo.eer ciertos los hechos 
de la demanda á cuyo tenor seles 
examinó: 

Resultando que por ser lego el 
Jaerante e¡ cual so tramitó el ex
pedíoste, érte ae abstuvo do dictar 
sentencia en él, dictando providen-, 
cía, acordándolo asi: 

Considerando que el demandante 
ha justificado pleüamente la acción 
que ejercita, acreditando hallarso 
comprendido en el caso 1." del ar-
ticulo 15 de la ley do Etrjuioiaraieü 
to civ,], siendo por tanto pobre, en 
el sentido legal: 

Consideraodo que de la certifica • 
croo oe amiiraramieoio oer A y u n t a 
miento de S,,lairjóu, t ra ída á los au 
tos, aparece que el recurreute no 
ptg-a contribución de ninguna clase: 

Considerando que en latramtta-
cióo de este expeliente se han ob 
servado las prescripciones legales: 

Vistos los artículos 13, 14 y 15 y 
demás concordantes de la ley de E u -
jui.-iamiento civil: 

t a l o que debo declarar y declaro 

pobre, en el sentido legul, á Manuel 
María Rodríguez Robles, vecino de 
Lois, pura entablar la acción que 
pretende contra Martin García y 
Julia Diez, vecinos de Polvorinos, á 
quienes corno acusados rebeldes se 
notificará esta sentencia por los me 
dios legales. 

Asi por esta mi sentencia, debiJa-
meute juzgaodo, lo pronuni'io, man
do y firmo.—José Avila. > 

Y ea cumplimiento de loqueen 
la preinserta sentencia se ordena, y 
para notificaila debidamente á los 
acusados rebeldes,insertándola en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 1 -
bro el presente testimonio, en Riaño 
á 14 de Mayo de 1904.—José Avila. 
—P. S. M , José Keyero. 

ANUNCIOS OiaOlALllS 

Don Emilio Serr ino Jiménez, Capi
tán del Regimiento Húsares de 
Pavia. y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el reclu. 
ta Joté Mendoza .Sautoe, por la 
falta de conceiitracióo .para su 
destino á Cuerpo activo. - ' 

- Por la presen to requisitoria llamo, 
cito y .emplazo al referido recluta, 
h'jo dé Veuturá y de Jósefr, oatu. 
ral de Toral do Fondo, provincia de 
León, Juzgado de primera instancia 
üe La B<ñeza, de oficio.labrador, 
soltero, su estatura uu metro y 680 
milímetros,; para qué en,el. precisr.. 
término de .treiptu días, .contodos, 
desde, la publicación do..está requi.: 
¿itoria'eu el BOIETÍN OFICIAL de.Já" 
provincia :ile .León; coro parezca en 
este Juzgado, á,mi.disppsicíón, para 
responder ii los cargos que le resul". 
tan.en éL̂  expediente, que se le si
gné;, bajo ape.'Cibimiehto. qué si no 
lOiVerifieá en . élipluzb, fijado, será 
deoliiradp.rebélóe, páráodole-él_per-
juicio á que líaya-lugar."" ' ;;."- ":. - . 

•A su yez, emnqmb're de-S. ;M. el 
Rey (Q. D. G.'.,)_'exhortó 'y.requieio 
•á lo'das ks aütpridadesí'tsuto ciyi--
les cómo liiilitaree^y"dé policia-jndi"-
.cial,: pára:que.pi-»ctiq'ue^'! activas di • 
ligéocias en" busca, del referídó-sol-
tíüdó;.y ctiéo.de.ser habido"; lo.remí . 
táu en calidad de presó á mi disposi-
CIÓÍI; pues asi lo tengo acordado. 

.Daoa' én Madrid a '¿S de .Mayo de 
1904.—Emilio Serrano'. • ¡' -

Doii Pascual 6»r..Í8 Arbisu, segundó 
Teniente .riel Regimie'-.io lofjote-
ria. de Bailen, núm. 24, y Juez 
iuiítructor del expediente que por 
taita de iricorporacióo á'fila» se si
gue, al recluta del mismo Salva, 
dor López Abella. ,' 
Por la presenté requisiti ria llamo, 

cito y emplazo al soldado de este 
Regimiento Salvador López Abella, 
hijo ["o Bálbino y dé Isabel, oatural 
dé Sorbeira, provincia de León, de 
oficio jornalero, estado soltero, su 
estatura uo metro y (100 milímetros, 
y cuyas señas particulares se des 
conocen, para que en el preciso tér 
miDO.de treinta días, contados desde 
la publicac ón de esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado mili 
tar a mi tnsposicion, para responner 
á los cargos que le -resultan en el 
expediente que por taita de incor-
poracióu á nías se le sigue; bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece en el plszo fijado, será declara
do rebelde, paráudule el perjuicio á 
que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.,) exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c:v¡ 

les como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas 
diligericiae en busca del referido in
dividuo, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, y con las 
sfguridades convenientes, r'i este 
Juzgado militar, y á mi disposición; 
pues así lo tongo acordado en dili
gencia do este dia. 

Dada en Logroño á 26 de Mayo de 
1904.—Pascual Geois. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de la Comandancia de Ingenieros 
de Vallsdolid. 
Hace saber: Que debiendo contra

tarse la adquisición de los materia
les que rean necisanos durante un 
año y tres meses más, pura las obras 
militares de las plazas de Valladolid, 
Leóo. Palenciay Medina del Campo, 
por el presente, se convoca á una 
pública licitación, que tendrá.lugar 
eu'la Coursariá d» GueTa, Interven-' 
cióo de la Comandancia de Ingenie 
ros de esta plaza, sita en la calle de 
Milicias '̂ núm. 1, planta baja, el día 
12 de Julio del año actual, á las once 
de la mañana., én cuj a Ofioir-a se 
'hallarán de manifiesto, desdeésta 
facha, de diez á trece, los pliegos de. 
coodioior-.es y- -precios'.límites, así 
como cuantos datos juzgueo uece-
sanos conocer los, qiie uoseen inte
resarse oí- la licitacióo. ' , 

L'i's "proposiciones se -redactarán 
en papel stllridn de la c|ase"ll.' (una 
peseta,) sin raspadur!¡S ;hi . enmieñ-

.das,-debiendo .ajustarse, al modelo 
que s-' -er-tampa á eoütii>UbCÍÓ!i.:j ' 
.. El Tribuui.1 do'.-subastaje • i'.'iiDSti. 
t'uirá con/•inedia - hií.ra de_.aií.tícipa-I' 
cióo á...;la seüaíuda 'para la-celebra-
ció""del acto, para recibir las propp--. 
sicionos.qué se- presentéii; transcú'-; 
rrida la'^cual., lio-so. admitirán ..más 
ni;..podráii; retirarse'l.ás.ya\presen"-,', 

itádas;-;.'. >. '" "'"- '•"'. ."'-"'' -v".^., 
Las especies ob'qúe só'diyideo los-

niateriáles.'qiio.sé'.pdbastan y cáñti-
dáries ,qne.. haii Ido,depositarse para; 
tomar parte en, fa licitscófl, sé ha-" 
lian detalladas-en rélaóiób quo:for-..; 
miifpnrta del"'expédie,ote",!;cu.ya' loe f . 
tura queda:á;disposició:i de cuantos ', 
desnéo tohiar p-ne en. iá'subasta', ' 
; yalladolid l :°'de JODIO de 1904.-- • 
Mauricio" Sánchez: OV.;."-.-'-' 

, - ' Modelo de proposiciáii 

... • D-'v.F.'-'oe.T.','yecíuójie:":./:domi
ciliado éli la callé de;.''.'.',:número,..., 
(ion cédula personal' ríe..... clase, 
iiúiiien>....C,:i de fecha..... dé.... i, eu-. 

; terudo'üel püí gu. de n;.-!,iliciones fa-
t-ultativas y de derecho para la con 
tn.lacióii por subhsti. y .plazo do un 
año y tres moíés más. oe b.-s mate-
tíales uecesari'is para las obras miij-
larts de Valladolid, Ltón, Palencia 
y Merlina del'Chmpo,:sc comprome
te, de cot.furmidad eu un tmio.con . 
los refotidos .pliegos, 4 f ic.üitarlo 
que á contiriu-cióri so expresa, á los. 
precios siguientes: 

Sillería de piedra dr-. Viiknublá, 
aplantillada, el metro r-úbicn, á..... 
péselas.... céntimos (en letra.) 

Ladrillo de rasilla no 0,2ñ metros 
de largo, 0.11 de anch i y 0,018 de 
grueso, el millar, á... . pesetas..... 
céntimos (en letra.) 

Tubos de barro oe 0,07 metros de 
diámetro y 0,4'¿ de altura, uno, á.... 
pesetus céntimos (en letra ) 

(Así se continuarán enumerando 
las demás especies de materiales de 
que se desee hacer proposición.) 
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